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1 Objeto y campo de aplicación 

1.1 Generalidades 

Esta norma europea trata con todos los peligros, situaciones y sucesos peligrosos significantes relativos a dosificadores 

de alimentos como se define en los apartados del 1.2.2 al 1.2.6 y el equipo que normalmente se integra en ellos, es decir 

bombas de producto, elevadores de producto, transportadores y mecanismos de indexado, cuando se utilizan de la forma 

prevista y bajo las condiciones de mal uso razonablemente previsibles por el fabricante (véase el capítulo 4). 

 

Esta norma europea trata con todos los peligros, situaciones y sucesos peligrosos significantes relativos al transporte, 

ensamblaje e instalación, puesta en servicio, utilización y puesta fuera de servicio como se define en la Norma 

EN ISO 12100. 

 
NOTA 1 Según el capítulo al que se hace referencia, “utilización” incluye “reglaje, aprendizaje/programación o cambio de proceso de 

programación, funcionamiento, limpieza, localización de averías y mantenimiento”. 

 
NOTA 2 Aunque esta norma se destina a aplicarse a dosificadores utilizados en industria alimentaria, muchos de sus requisitos también pueden 

utilizarse para máquinas similares utilizadas en otras industrias. 

 

Esta norma europea no trata con las siguientes máquinas: 

 

– dosificadores de tornillo sinfín o rellenadoras de tornillo sinfín o máquinas de rellenar por gravedad, los requisitos 

de seguridad para estas máquinas se incluyen en la Norma EN 415-3; 

 

– divisores de masa automáticos, los requisitos de seguridad para estas máquinas se incluyen en la Norma EN 12042; 

 

– máquinas de rellenar salchichas, los requisitos de seguridad para estas máquinas se incluyen en la Norma EN 12463; 

 

– picadoras, los requisitos de seguridad para estas máquinas se incluyen en la Norma EN 12331; 

 

– dosificadores de alimentos accionados exclusivamente mediante esfuerzo manual. 

 

Este documento no trata con los peligros relacionados a la utilización de dosificadores de alimentos en una atmósfera 

potencialmente explosiva. 

 

Esta norma europea no se aplica a dosificadores de alimentos que se fabricaron antes de su fecha de publicación como 

una norma europea. 

1.2 Tipos de dosificadores de alimentos 
 

1.2.1 Generalidades 

Esta norma europea trata con cinco diferentes tipos de dosificadores de alimentos. Estas máquinas pueden permanecer 

libres o ensambladas incorporadas a otras máquinas por ejemplo máquinas para pastelería. Los dosificadores de 

alimentos pueden trabajar de manera totalmente automática con un transportador de producto, un mecanismo indexado 

o de manera semiautomática descargando una dosificación cuando un operador lo requiera. 

 

1.2.2 Dosificador de pistón 

Un dosificador de pistón comprende normalmente una tolva, una válvula rotativa, una cámara de medida del producto 

en forma de pistón y una válvula dispensadora de producto. Algunos dosificadores de pistón incorporan varias cámaras 

en medida de producto y válvulas dispensadoras. Algunos diseños dispensan el producto directamente desde la válvula 

rotativa sin la utilización de una válvula dispensadora de producto separada. El volumen del producto dispensado se 

varía modificando la carrera del pistón de la cámara de medida de producto. Los dosificadores de pistón se utilizan para 

rellenar líquidos, líquidos conteniendo sólidos en suspensión y preparación de pastas. La válvula dispensadora de 

producto puede fijarse rígidamente al dosificador o utilizando un conducto flexible y en algunos casos la sostiene el 

operador. La figura 1 muestra una sección transversal típica de un dosificador de pistón.  
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Figura 1 – Dosificador de pistón 

 

 

1.2.3 Dosificador de cámara 

Un dosificador de cámara comprende una tolva de alimentación, una o más cámaras de medida de producto que se 

rellenan por gravedad desde la parte superior. Cuando la cámara se ha llenado con producto el flujo del producto se para 

por el movimiento de la cámara utilizando un dispositivo de corte de producto. La cámara entonces se descarga a través 

de la parte inferior de la cámara mediante el movimiento de la cámara o mediante el movimiento de un plato en la base 

de la cámara. El volumen de producto dispensado se varía modificando el volumen de la cámara. Los dosificadores de 

cámara se utilizan normalmente para depositar productos que fluyan libremente como arroz o pasta cocida. La figura 2 

muestra una sección transversal típica de un dosificador de cámara. 
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Figura 2 – Dosificador de cámara 

 

 

1.2.4 Dosificador de rodillos 

Un dosificador de rodillos comprende normalmente una tolva que alimenta el producto a dos o más rodillos acanalados 

a contra rotación. Estos rodillos fuerzan el producto a través de una o más matrices que conforman el producto. El 

producto es entonces separado utilizando un dispositivo de corte de producto como un mecanismo de corte por hilo. En 

algunos diseños de la máquina las matrices se mueve mientras el producto se dispensa para generar un producto con 

forma, el volumen del producto dispensado se varía modificando el tiempo del dispositivo de corte producto. Los 

dosificadores de rodillos se utilizan normalmente para depositar masa o productos moldeados. La figura 3 muestra una 

sección transversal típica de un dosificador de rodillos. 
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Figura 3 – Dosificador de rodillos 

 

 

1.2.5 Dosificador de bomba 

Un dosificador de bomba comprende una tolva que alimenta a una bomba que a su vez alimenta un conducto de trabajo 

sobre el que se monta una o más válvulas dispensadoras de producto. Las válvulas dispensadoras pueden permanecer 

fijas, moverse arriba y abajo o de lado a lado en sincronización con un transportador de producto. El volumen de 

producto dispensado se varía modificando el tiempo que la válvula dispensadora está abierta. Los dosificadores de 

bomba se utilizan normalmente para líquidos o líquidos conteniendo sólidos de muy pequeño tamaño. La figura 4 

muestra una sección transversal típica de un dosificador de bomba. 

 

 

 

Figura 4 – Dosificador de bomba 
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1.2.6 Dosificador de tornillo sin fin 

Un dosificador de tornillo sinfín comprende una tolva en la que se monta un tornillo. Cuando el tornillo gira extrae el 

producto de la tolva a un conducto. La tolva puede equiparse con agitadores para mover el producto hacia el tornillo y 

puede equiparse una cámara de medida de producto o una válvula dispensadora de producto para la descarga del 

tornillo. El volumen del producto puede variarse incrementando o reduciendo la velocidad del tornillo, variando el 

volumen de la cámara de medida o controlando la actuación de la válvula dispensadora de producto. Los dosificadores 

de tornillo sin fin se utilizan normalmente para masas, pastas o cremas. La figura 5 muestra una sección transversal 

típica de un dosificador de tornillo sin fin. 

 

 

 

Figura 5 – Dosificador de tornillo sinfín 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 

aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 

fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 

 

EN 349, Seguridad de las máquinas. Distancias mínimas para evitar el aplastamiento de partes del cuerpo humano. 

 

EN 574:1996+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Dispositivos de mando a dos manos. Aspectos funcionales. 

Principios para el diseño. 

 

EN 614 (todas las partes), Seguridad de las máquinas. Principios de diseño ergonómico. 

 

EN 618, Equipamiento y sistemas de manutención continua. Requisitos de seguridad y de compatibilidad 

electromagnética (CEM) para el equipamiento para manutención mecánica de materiales a granel, con la excepción de 

cintas transportadoras fijas. 

 

EN 619, Equipamientos y sistemas de manutención continua. Requisitos de seguridad y de CEM para los 

equipamientos de manutención mecánicos de cargas aisladas. 

 

EN 620, Equipamiento y sistemas de manutención continua. Requisitos de seguridad y de compatibilidad 

electromagnética (CEM) para cintas transportadoras fijas para productos a granel. 

 

EN 894-1, Seguridad de las máquinas. Requisitos ergonómicos para el diseño de dispositivos de información y mandos. 

Parte 1: Principios generales de la interacción entre el hombre y los dispositivos de información y mandos. 
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EN 864-2, Seguridad de las máquinas. Requisitos ergonómicos para el diseño de dispositivos de información y órganos 

de accionamiento. Parte 2: Dispositivos de información. 

 

EN 894-3, Seguridad de las máquinas. Requisitos ergonómicos para el diseño de dispositivos de información y mandos. 

Parte 3: Mandos. 

 

EN 953, Seguridad de las máquinas. Resguardos. Requisitos generales para el diseño y construcción de resguardos 

fijos y móviles. 

 

EN 1005-3, Seguridad de las máquinas. Comportamiento físico del ser humano. Parte 3: Límites de fuerza 

recomendados para la utilización de máquinas. 

 

EN 1037, Seguridad de las máquinas. Prevención de una puesta en marcha intempestiva. 

 

EN 1672-2, Maquinaria para procesado de alimentos. Conceptos básicos. Parte 2: Requisitos de higiene. 

 

EN 60204-1:2006, Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las máquinas. Parte 1: Requisitos generales. 

(IEC 60204-1:2005, modificada). 

 

EN 60529, Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). (IEC 60529:1989). 

 

EN 61310-1:2008, Seguridad de las máquinas. Indicación, marcado y maniobra. Parte 1: Especificaciones para las 

señales visuales, audibles y táctiles. (IEC 61310-1:2007). 

 

EN 61310-3, Seguridad de las máquinas. Indicación, marcado y maniobra. Parte 3: Requisitos para la ubicación y el 

funcionamiento de los órganos de accionamiento. (IEC 61310-3). 

 

EN 61496-1:2004, Seguridad de las máquinas. Equipos de protección electrosensibles. Parte 1: Requisitos generales y 

ensayos. (IEC 61496-1:2002, modificada). 

 

EN ISO 3744, Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía acústica de 

fuentes de ruido utilizando presión acústica. Métodos de ingeniería para un campo esencialmente libre sobre un plano 

reflectante. (ISO 3744). 

 

EN ISO 4413, Transmisiones hidráulicas. Reglas generales y requisitos de seguridad para los sistemas y sus 

componentes. (ISO 4413). 

 

EN ISO 4414, Transmisiones neumáticas. Reglas generales y requisitos de seguridad para los sistemas y sus 

componentes. (ISO 4414). 

 

EN ISO 4871:2009, Acústica. Declaración y verificación de los valores de emisión sonora de máquinas y equipos. 

(ISO 4871:1996). 

 

EN ISO 11201:2010, Acústica. Ruido emitido por máquinas y equipos. Determinación de los niveles de presión sonora 

de emisión en el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas en condiciones aproximadas a las de campo libre 

sobre un plano reflectante con correcciones ambientales despreciables. (ISO 11201:2010). 

 

EN ISO 11202:2010, Acústica. Ruido emitido por maquinaria y equipos. Determinación de los niveles de presión 

acústica en el puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas aplicando correcciones ambientales aproximadas. 

(ISO 11202:2010). 

 

EN ISO 11204, Acústica. Ruido emitido por máquinas y equipos. Determinación de los niveles de presión acústica en el 

puesto de trabajo y en otras posiciones especificadas aplicando correcciones ambientales exactas. (ISO 11204:2010). 

 

EN ISO 12001:2009, Acústica. Ruido emitido por máquinas y equipos. Reglas para la preparación y presentación de 

un código de ensayo de ruido. (ISO 12001:1996). 
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EN ISO 12100:2010, Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. Evaluación del riesgo y  

reducción del riesgo. (ISO 12100:2010). 

 

EN ISO 13732-1, Ergonomía del ambiente térmico. Métodos para la evaluación de la respuesta humana al contacto 

con superficies. Parte 1: Superficies calientes. (ISO 13732-1). 

 

EN ISO 13849-1:2008, Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la seguridad. Parte 1: 

Principios generales para el diseño. (ISO 13849-1:2006). 

 

EN ISO 13850, Seguridad de las máquinas. Parada de emergencia. Principios para el diseño. (ISO 13850). 

 

EN ISO 13855, Seguridad de las máquinas. Posicionamiento de los protectores con respecto a  la velocidad de 

aproximación de partes del cuerpo humano. (ISO 13855:2010). 

 

EN ISO 13857:2008, Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para impedir que se alcancen zonas 

peligrosas con los miembros superiores e inferiores. (ISO 13857:2008). 

 

EN ISO 14119:2013, Seguridad de las máquinas. Dispositivos de enclavamiento asociados a resguardos. Principios 

para el diseño y la selección. (ISO 14119:2013). 

 

EN ISO 14122-1, Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones industriales. 

Parte 1: Selección de medios de acceso fijos entre dos niveles. (ISO 14122-1). 

 

EN ISO 14122-2, Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones industriales. 

Parte 2: Plataformas de trabajo y pasarelas. (ISO 14122-2). 

 

EN ISO 14122-3, Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones industriales. 

Parte 3: Escaleras, escalas de peldaños y guardacuerpos. (ISO 14122-3). 

 

 


